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INFORME DE REVISIÓN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE SOBRE ESTADOS CONTABLES DE 
PERÍODOS INTERMEDIOS 

 
Señores Directores de 
PILAY  S.A. 
CUIT 30-57381925-6 
Agente Fiduciario del Fideicomiso Financiero Pilay I 
CUIT 30-71440727-5 
San Martin 1878 
Santa Fe, provincia de Santa Fe 
 
Informe sobre los estados contables de períodos intermedios 

He revisado los estados contables adjuntos del Fideicomiso Financiero Pilay I, que comprenden el 
estado de situación patrimonial al 31 de marzo de 2024, el estado de resultados, el estado de 
evolución del patrimonio neto y el estado de flujo de efectivo correspondientes al período de 3 
meses terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables significativas y 
otra información explicativa incluidas en las notas 1 a 13 y en los anexos D, G, y H. 

A continuación, se presentan las cifras resumidas de los Estados de Situación Patrimonial y de 
Resultados mencionados en el primer párrafo: 

 31-03-2024   
Activo $ 32.623.827.631   
Pasivo $      393.620.438  
Patrimonio Neto $ 32.230.207.193  
    
 31-03-2024   
Pérdida del período $ 692.346.404   

 
Responsabilidad del directorio en relación con los estados contables 

La dirección de la fiduciaria es responsable de la preparación y presentación razonable de los 
estados contables adjuntos correspondientes al período intermedio mencionado 
precedentemente de conformidad con las normas contables profesionales argentinas, y del 
control interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación de estados 
contables libres de incorrecciones significativas. 

Responsabilidad del auditor  

Mi responsabilidad consiste en emitir una conclusión sobre los estados contables adjuntos basada  
en mi revisión. He llevado a cabo mi revisión de conformidad con las normas de revisión de  
estados contables de períodos intermedios establecidas en la sección IV de la Resolución Técnica  
N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas  
normas exigen que cumpla los requerimientos de ética. 
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Una revisión de los estados contables de períodos intermedios consiste en realizar indagaciones, 
principalmente a las personas responsables de los temas financieros y contables, y aplicar 
procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance 
significativamente menor que el de una auditoría y, por consiguiente, no me permite obtener 
seguridad de que tome conocimiento de todos los temas significativos que podrían identificarse 
en una auditoría. En consecuencia, no expreso opinión de auditoría. 

Conclusión 

Sobre la base de mi revisión, nada llamó mi atención que me hiciera pensar que los estados 
contables adjuntos del Fideicomiso Financiero Pilay I correspondientes al período de 3 meses 
terminado el 31 de marzo de 2024 no están presentados en forma razonable, en todos sus 
aspectos significativos, de acuerdo con las normas contables profesionales argentinas. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

a) Los estados financieros mencionados en el apartado Informe sobre los estados contables 
 se encuentran en proceso de transcripción al Libro de 

Inventarios y Balances y han sido preparados, en todos sus aspectos significativos, de 
conformidad con las normas pertinentes de la Ley General de Sociedades y de la Comisión 
Nacional de Valores. Dichos estados financieros surgen de registros contables que se 
encuentran pendientes de transcripción al libro Diario respectivo. 

b) Según surge de los registros contables de la entidad, no existe pasivo devengado al 31 de 
marzo de 2024 a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino en concepto de 
aportes y contribuciones previsionales. 

c) He aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos de origen delictivo 
y financiación del terrorismo previstos en la Resolución N° 420/11 de la Federación 
Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. 

d) Al 31 de marzo de 2024, no existe deuda devengada a favor de la Administración 
Provincial de Impuestos de la Provincia de Santa Fe en concepto de Impuesto Sobre los 
Ingresos Brutos. 

 

Ciudad de Santa Fe, 3 de mayo  de 2024 





INFORME DE LA COMISION FISCALIZADORA 

Señores Accionistas de 

PILAY S.A. 

En carácter de síndicos de PILAY Sociedad Anónima, hemos efectuado 

una revisión de los documentos detallados en el párrafo siguiente. 

 

DOCUMENTOS EXAMINADOS 

a. Estado de situación patrimonial de FIDEICOMISO FINANCIERO PILAY 

I al 31 de Marzo de 2024. 

b. Estado de resultados de FIDEICOMISO FINANCIERO PILAY I por el 

período de 3 meses finalizado el 31 de Marzo de 2024. 

c. Estado de evolución del patrimonio neto de FIDEICOMISO 

FINANCIERO PILAY I por el período de 3 meses finalizado el 31 de 

Marzo de 2024. 

d. Estado de flujo de efectivo de FIDEICOMISO FINANCIERO PILAY I 

por el período de 3 meses finalizado el 31 de Marzo de 2024. 

e. Notas y anexos al 31 de Marzo de 2024. 

Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio 

económico terminado el 31 de Diciembre de 2023 y al período de 3 

meses terminado el 31 de Marzo de 2023 son parte integrante de 

los estados contables mencionados precedentemente y se las 

presenta con el propósito de que se interpreten exclusivamente en 

relación con las cifras y con la información del período 

intermedio actual. 

 

RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN EN RELACIÓN CON LOS ESTADOS 

CONTABLES 

La dirección es responsable de la preparación y presentación 

razonable de los estados contables adjuntos de conformidad con 

las normas contables profesionales argentinas, y del control 

interno que la dirección considere necesario para permitir la 

preparación de estados contables libres de incorrecciones 

significativas. 



RESPONSABILIDAD DE LOS SÍNDICOS 

Hemos realizado el examen de acuerdo con las normas de sindicatura 

vigentes establecidas en la Resolución Técnica N° 15 de la 

Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 

Económicas. Dichas normas requieren que el examen de los estados 

contables se efectúe de acuerdo con las normas de auditoría 

vigentes, e incluya la verificación de la congruencia de los 

documentos examinados con la información sobre las decisiones 

societarias expuestas en actas, y la adecuación de dichas 

decisiones a la ley y a los estatutos, en lo relativo a sus 

aspectos formales y documentales. 

Para realizar la tarea profesional sobre los documentos detallados 

precedentemente, hemos revisado el informe de revisión efectuado 

por la auditora externa C.P. Jorgelina Ceconi quien emitió su 

informe de revisión de fecha 3 de Mayo de 2024 de acuerdo con las 

normas de auditoría vigentes. Dicha revisión incluyó la 

verificación de la planificación del trabajo, de la naturaleza, 

alcance y oportunidad de los procedimientos aplicados y de los 

resultados de la auditoría efectuada por dicho profesional. El 

profesional mencionado ha llevado a cabo su examen de conformidad 

con las normas de revisión de estados contables de períodos 

intermedios establecidas en la sección IV de la Resolución Técnica 

N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 

Ciencias Económicas. Dichas normas exigen que se cumplan los 

requerimientos de ética, así como que se planifique y ejecute la 

revisión con el fin de obtener una seguridad razonable de que los 

estados contables están libres de incorrecciones significativas.  

Una revisión de los estados contables de períodos intermedios 

consiste en realizar indagaciones, principalmente a las personas 

responsables de los temas financieros y contables, y aplicar 

procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Una 

revisión tiene un alcance significativamente menor que el de una 

auditoría y, por consiguiente, no nos permite obtener seguridad 

de que hemos tomado conocimiento de todos los temas significativos 

que podrían identificarse en una auditoría. En consecuencia, no 

se expresa opinión de auditoría. 

Dado que no es responsabilidad del síndico efectuar un control de 

gestión, el examen no se extendió a los criterios y decisiones 



empresarias de las diversas áreas de la Sociedad, cuestiones que 

son de responsabilidad exclusiva de la Dirección y la Asamblea.  

 

CONCLUSIÓN 

Sobre la base del examen realizado, con el alcance que se expresa 

en el párrafo anterior, nada nos llamó la atención que hiciera 

pensar que los estados contables adjuntos de FIDEICOMISO 

FINANCIERO PILAY I al 31 de Marzo de 2024 no están presentados en 

forma razonable, en todos sus aspectos significativos, de acuerdo 

con las normas contables profesionales argentinas. 

 

INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 

a. Los estados contables adjuntos y el correspondiente inventario 

surgen de registros contables llevados, en sus aspectos formales, 

de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

b. Hemos aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado 

de activos de origen delictivo y financiación del terrorismo, 

previstos en la Resolución N° 420/11 de la Federación Argentina 

de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. 

Santa Fe, 6 de Mayo de 2024. 

 

 

CPN JORGE LUIS  MANZANERO 
Mat. 4933 

SINDICO TITULAR 

CPN LEANDRO NICOLAS WENETZ 
Mat. 01-19473 
SINDICO TITULAR 

CPN MAXIMILIANO SIMEZ 
Mat. 13521 

SINDICO TITULAR 

 

 


